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ACTA 106-2021 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

 3 

ACTA NÚMERO CIENTO SEIS CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 4 

VIRTUAL CON LA PLATAFORMA MEET-GOOGLE, POR EL CONCEJO 5 

MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, CELEBRADA A LAS DIECIOCHO 6 

HORAS CON SIETE MINUTOS DEL DÍA LUNES ONCE DE OCTUBRE DEL DOS 7 

MIL VEINTIUNO, PRESIDIDA POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL MARCELA 8 

BOLAÑOS ALFARO. – 9 

ARTICULO I. -- 10 

COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 11 

ASISTENCIA. 12 

MIEMBROS PRESENTES: 13 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Marcela Bolaños Alfaro 14 

(PRESIDENTA MUNICIPAL), Natalie Mc Reynolds Medina (VICEPRESIDENTA 15 

MUNICIPAL), Daniel Vargas Jara, Julia Isabel Víquez Jiménez, Luis Fernando Cruz 16 

Alvarado. -- 17 

 REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES(AS): Elizabeth Alfaro Zamora, Luis Alberto 18 

Barrantes Sánchez, Susana Rojas Mesén, Juan José Vásquez Sequeira y Alejandro 19 

Araya Jiménez. – 20 

 SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Minor Vargas Villalobos (Río 21 

Cuarto), Rafael Rojas Álvarez (Santa Rita) y Emmanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel).   22 

SÍNDICAS SUPLENTES SEÑORAS:  Mariluz López Mesén (Río Cuarto), Ligia 23 

Gómez Vargas (Santa Rita) y Seidy Cásares Castillo (Santa Isabel). – 24 

VICEALCALDE MUNICIPAL: Stephanie Aguilar Rojas. (El señor Alcalde Municipal, 25 

se siente mal de salud). -- 26 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Sonia Cascante Retana. — 27 

MIEMBROS AUSENTES 28 

(CON JUSTIFICACIÓN). – 29 

NO HAY. – 30 
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MIEMBROS AUSENTES 1 

(SIN JUSTIFICACIÓN). – 2 

NO HAY. – 3 

VISITANTES: Licenciado Andrés Miranda Cambronero Contador Municipal, Junta 4 

de Educación de la Escuela La Tabla. -- 5 

ARTICULO II. -- 6 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 7 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños Alfaro, somete a votación la siguiente 8 

agenda a tratar: 9 

1. COMPROBACION DEL QUÓRUM. – 10 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 11 

3. APROBACIÓN DE LAS ACTAS N° 104 Y 105 DEL 2021. – 12 

4. NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN 13 

DE LA ESCUELA LA TABLA. -- 14 

5. ASUNTOS DEL ALCALDE MUNICIPAL. – 15 

a. INFORME DE EJECUCIÓN DE AGOSTO. – 16 

6. INFORMES DE COMISIÓN. – 17 

a. INFORME DE LA COMISIÓN DE CORRESPONDENCIA. – 18 

7. MOCIONES. – 19 

8. ASUNTOS VARIOS. -- 20 

ACUERDO N° 01.  21 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 106-2021, propuesto para esta sesión, 22 

tal y como fue presentada por la Presidenta Municipal Marcela Bolaños. ACUERDO 23 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 24 

ARTICULO III.— 25 

 26 

APROBACIÓN DE LAS ACTAS N° 104 Y 105 DEL 2021. – 27 

➢ ACTA 104-2021 28 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que el acta N° 104-21, fue 29 

entregada a los correos electrónicos de los regidores con anterioridad. – 30 

__________________________________________________________________ 31 
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ACUERDO N° 02.  1 

Aprobar el acta 104 del año 2021, tal y como fue presentada. ACUERDO 2 

APROBADO POR UNANIMIDAD. – 3 

➢ ACTA 105-2021 4 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que el acta N° 105-21, fue 5 

entregada a los correos electrónicos de los regidores con anterioridad. – 6 

ACUERDO N° 03.  7 

Aprobar el acta 105 del año 2021, tal y como fue presentada. ACUERDO 8 

APROBADO POR UNANIMIDAD. – 9 

ARTICULO IV. — 10 

NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA 11 

ESCUELA LA TABLA. -- 12 

 13 

 14 

 15 

 16 
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ACUERDO N° 04. 1 

Nombrar la Junta de Educación de la Escuela La Tabla, que rige a partir del 13 de 2 

noviembre del 2021, que se detallan a continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 10 

➢ JURAMENTACIÓN DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA LA 11 

TABLA. -- 12 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños procede a juramentar a los siguientes 13 

miembros de la Junta de Educación de la Escuela La Tabla, que se detallan a 14 

continuación: 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

ARTICULO V. — 21 

ASUNTOS DEL ALCALDE MUNICIPAL. – 22 

La Vicealcaldesa Municipal Stephanie Aguilar Rojas manifiesta que, ya tienen un 23 

mes de tener el programa “Riocuarte” en funcionamiento, agradece al Concejo 24 

Municipal, por apoyar esta iniciativa, le ha permitido a más de 300 personas recibir 25 

o incluirse en grupos de aprendizaje, ya sea de guitarra, batería, boxeo, la gente 26 

está muy contenta de abrirle las puertas a personas que no tienen la posibilidad de 27 

alcanzar estos espacios, ojala alguno en algún momento tenga la posibilidad de ir y 28 

compartir un momento en alguna de las clases, la vibra y el ambiente tan bonito, la 29 

gente está muy agradecida por el programa, con los instructores, de hoy en un mes 30 



Concejo Municipal de Rio Cuarto 

ACTA 106-2021 

Sesión Ordinaria 

Lunes 11 de octubre del 2021 

PAG.6 

 

 

empiezan Río Cuarto recicla otra vez, para que les ayuden con la divulgación y esta 1 

campaña sea tan exitosa como las anteriores. -- 2 

➢ INFORME DE EJECUCIÓN DEL MES DE AGOSTO. -- 3 

Se recibe oficio OF-AL-464-2021 firmado por el Alcalde Municipal, que dice: 4 

ASUNTO: ENVÍO DE DOCUMENTACIÓN PARA SESIÓN ORDINARIA N°106. -- 5 

Estimados y estimadas: 6 

Me permito adjuntarles la documentación soporte para los temas que serán 7 

discutidos en la sesión ordinaria N°106 de este Honorable Concejo Municipal, a 8 

celebrarse el día lunes 11 de octubre a las 6:00 pm de manera virtual mediante la 9 

plataforma de google-meet. El orden del día es el siguiente: 1. Informe de Ejecución 10 

de agosto 2021. – 11 

 12 
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 25 

 26 
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 16 

 17 

El Sindico de Santa Isabel Emmanuel Cruz pregunta sobre los dos millones sobre 18 

el Comité de la Persona Joven, por qué no lo pusieron o que fue lo que paso. – 19 

El Licenciado Andrés Miranda Contador Municipal responde que, no giraron ese 20 

dinero pero por una ley, recientemente los notificaron que esos fondos no van a ser 21 

girados y van a hacer trasladados a otras instancias, inclusive gobiernos locales que 22 

no realizaron un proceso de solicitud  de las transferencias, tampoco se lo van a 23 

girar, inclusive aunque sea el inicial, entiéndase ordinario, porque no hicieron la 24 

solicitud de los fondos, en este caso a Río Cuarto si lo giraron, porque ya se había 25 

hecho el proceso correspondiente, pero lo que es el extraordinario, en este caso no 26 
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lo van a girar, es por un tema de ley que no van a poder girar esos fondos, es algo 1 

a nivel nacional a todos los gobiernos locales. – 2 

La Vicealcaldesa Municipal Stephanie Aguilar Rojas manifiesta que, para que se les 3 

asignaran esos dos millones tenía que aprobarse un extraordinario que estaba en 4 

la Asamblea Legislativa, al parecer en esa corriente legislativa, no se dio la 5 

aprobación, de este presupuesto como tal, y este presupuesto al ser directamente 6 

del Ministerio de Cultura deben de ser aprobado por ley en la Asamblea Legislativa, 7 

al no ser aprobados, la gente que no había enviado en tiempo y forma sus planes 8 

de trabajo para el 2021 y los que estaban solicitando presupuesto extraordinario, no 9 

lo van a recibir debido a la improbación de ese proyecto de ley que está en la 10 

Asamblea Legislativa, y se destino los recursos para otros ítems, les llego un oficio 11 

CPJ-DE-OF-336-2021 del Consejo de la Persona Joven, donde los notificaron que 12 

en cuanto al presupuesto extraordinario para el presente año, nos encontramos 13 

planteando las consultas ante las instancias correspondientes, no obstante, según 14 

nuestro buen saber y entender, este presupuesto no va poder ser transferido, que 15 

las personas que por atraso no habían presentado el plan de trabajo 2021, tampoco 16 

les iban a girar el dinero, lastimosamente muchos comités de la persona joven, 17 

perdieron este año. -- 18 

El Licenciado Andrés Miranda Contador Municipal manifiesta que, que por parte de 19 

la Alcaldía Municipal se acordó girar un monto aproximado de millón setecientos 20 

adicionales, para poder darle continuidad a los proyectos que ya estaban 21 

establecidos por parte del Comité Cantonal de la Persona Joven, en este caso se 22 

incorporarían tras la aprobación del segundo presupuesto extraordinario de la 23 

Municipalidad de Río Cuarto. -- 24 

ACUERDO N° 05. 25 

Dar por recibido el Informe de Ejecución Presupuestario del mes de agosto del 2021, 26 

tal y como fue presentado por el Licenciado Andrés Miranda Contador Municipal y 27 

la Administración Municipal. ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y 28 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 29 

__________________________________________________________________ 30 
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ARTICULO VI. — 1 

INFORMES DE COMISIÓN. – 2 

➢ INFORME DE CORRESPONDENCIA PARA LA SESIÓN 106-21. – 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 
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 24 

 25 
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ACUERDO N° 06 1 

Aprobar el Informe de Correspondencia para la sesión 106-21, tal y como fue 2 

presentada por la Comisión de Correspondencia. ACUERDO TOMADO POR 3 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 4 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que en la correspondencia se 5 

va a tomar un punto aparte, que venía como correspondencia urgente, toda vez que 6 

el plazo para responder se vence el 18 de octubre, se le había solicitado mediante 7 

oficio OF-CM-292-2021, al Comité Cantonal de la Persona Joven de Río Cuarto 8 

consulta sobre el expediente 22.449 “Reforma del artículo 24 de la ley 8261, ley 9 

general de la Persona Joven, del 20 de mayo del 2002, y nos responde mediante 10 

oficio OF-CCPJRC-000-2021 del Comité Cantonal de la Persona Joven de Río 11 

Cuarto, donde emiten la siguiente respuesta. -- 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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ACUERDO N° 07 1 

Dar voto de apoyo al expediente 22.449 “Reforma del artículo 24 de la ley 8261, ley 2 

general de la Persona Joven, del 20 de mayo del 2002 y remitir el criterio del Comité 3 

Cantonal de la Persona Joven de Río Cuarto. ACUERDO TOMADO POR 4 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 5 

ARTICULO VII. — 6 

MOCIONES. – 7 

NO HAY. – 8 

ARTICULO VIII. — 9 

ASUNTOS VARIOS. – 10 

➢ SOBRE COLABORACIÓN CON LA ESCUELA LOS ANGELES NORTE. – 11 

La Regidora Julia Víquez pregunta a la señorita Vicealcaldesa que como van los 12 

trámites que se habían solicitado de la Escuela Los Ángeles Norte, que les estaban 13 

ayudando en la Administración Municipal. -- 14 

La Vicealcaldesa Municipal Stephanie Aguilar Rojas responde que, ella estuvo 15 

hablando con la señora Silvia, Directora de la escuela, porque tenían que hacer un 16 

trámite de exoneración, no se puede emitir ningún uso de suelo si las personas 17 

tienen cuentas pendientes con la municipalidad, como es una Junta de Educación, 18 

ellos pueden exonerar, lo que tienen que hacer el trámite, ya le había explicado a la 19 

directora cuáles eran los requisitos, sinceramente desconoce si ya habían hecho el 20 

trámite, mañana se va a dedicar a investigar y se compromete a llamarla e informarle 21 

cual es el estado de la situación. -- 22 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, hoy en conversaciones 23 

con presidentes municipales que pertenecen a FEDOMA, les solicitaron que de 24 

carácter urgente presentarán una moción para aprobar en las sesiones de esta 25 

semana, sobre el tema del expediente legislativo N° 22.607 denominado "Ley de 26 

Fortalecimiento de la Competitividad Territorial para Promover la Atracción de 27 

Inversiones Fuera de la Gran Área Metropolitana (GAM), sobre este expediente 28 

estuvo preguntando a la señora secretaria del Concejo Municipal Sonia Cascante, 29 

la cual nos dice que la Asamblea Legislativa no ha consultado al Concejo Municipal 30 

de Río Cuarto sobre dicho expediente, sin embargo hay un tema importante que 31 
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independientemente la consulta legislativa no haya llegado a este órgano colegiado, 1 

si es importante pronunciarse, al expediente con el nombre “Fortalecimiento de la 2 

Competitividad Territorial para Promover la Atracción de Inversiones Fuera de la 3 

Gran Área Metropolitana (GAM)”, resulta que excluyeron los cantones de Grecia, 4 

San Ramón, Sarchí, Naranjo y Palmares de dos de los once beneficios, que 5 

inicialmente estaban como parte del proyecto, solicitar bajo moción de artículo 137 6 

en las discusiones del plenario legislativo, se incorporen nuevamente los beneficios 7 

y se incluya totalmente a estos municipios mencionados y que el texto venga a como 8 

se había planteado originalmente, como fue un expediente donde no nos 9 

consultaron, no se ha podido estudiar, la información que tiene es mediante 10 

conversaciones con FEDOMA y la importancia a las otras municipalidades que 11 

también pertenecen al bloque no se le sea excluida de esta ley. – 12 

La Vicepresidenta Natalie Mc Reynolds manifiesta que, parte de lo que paso que 13 

perdieran estos beneficios estos cantones, es porque se incluyeron como parte de 14 

la gran área metropolitana (GAM), quedaba un cantón como Palmares está 15 

relativamente lejos del centro de la GAM, al incluirse en la GAM, perdía esos 16 

beneficios que iban a tener los otros cantones en el plan de desarrollo de atracción 17 

de inversión, en los polos que se hablan, que se han estado reacomodando los 18 

cantones pertenecientes a FEDOMA, básicamente la gente de FEDOMA les está 19 

pidiendo el apoyo como solidaridad a los otros compañeros de FEDOMA. – 20 

El Regidor Luis Cruz Alvarado manifiesta que, desde una perspectiva territorial 21 

pareciera que sí, que esos cantones son parte de la gran área metropolitana (GAM), 22 

donde se ubican, con relación al plan y todo lo demás si son distintos, ahí el tema 23 

es solamente por solidaridad, desconoce cuáles son los beneficios, pero si le parece 24 

que, si los dejaron por fuera, si están bien ubicados, porque le parece que esos 25 

cantones son más parte de la GAM, que cualquier otra zona del país. – 26 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, en eso difiere, porque la 27 

mayoría de la inversión y la mayoría de los esfuerzos que se dan desde las 28 

instituciones, siempre han caído en un vallecentrismo, cuando hablamos del 29 

vallecentrismo, hablamos básicamente más fuertemente San José, Alajuela, 30 
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Cartago, como centros principales de población, estos otros lugares aunque están 1 

relativamente cerca se salen de todo tipo de movimientos. --  2 

La Vicepresidenta Natalie Mc Reynolds manifiesta que, por ser catones agrícolas 3 

no los pueden encajonar en el valle central. – 4 

El Regidor Luis Cruz Alvarado pregunta cuales son los beneficios. – 5 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, básicamente no sabe 6 

cuáles son los beneficios, toda vez que la consulta legislativa no les fue consultado, 7 

de hecho es un tema, que en lo personal se dio cuenta ahora en la tarde, estuvo 8 

indagando y se dio cuenta que no se hizo la consulta al Concejo Municipal de Río 9 

Cuarto por parte de la Asamblea Legislativa, pero básicamente esto viene muy 10 

relacionado al mismo tema que se había discutido en días anteriores, con los polos 11 

de desarrollo, si se acuerdan hubo reuniones varias entre FEDOMA y MIDEPLAN, 12 

para que estos cantones fueran sacados de los polos en los que estaban, ya que 13 

era perjudicial para ellos. – 14 

La Vicepresidenta Natalie Mc Reynolds manifiesta que, de hecho la señora Ministra 15 

de MIDEPLAN les solicito a FEDOMA que organizaran ellos el plan de acuerdo a la 16 

exposición que le hicieron, porque a ella le pareció que si tenían mucha razón en 17 

todos los pro y los contra que iban a tener esos cantones, si quedaban incluidos en 18 

la manera que estaban, dependiendo el polo, así sería el tipo de inversión, de 19 

colaboración. -- 20 

ACUERDO N° 08 21 

Apoyar el Expediente Legislativo consultado que se tramita bajo el número 22.607 22 

denominado “Ley de Fortalecimiento de la Competitividad Territorial para Promover 23 

la Atracción de Inversiones Fuera de la Gran Área Metropolitana (GAM)”. Sin 24 

embargo, según el dictamen de la Comisión de Gobernación y Administración del 25 

día 28 de septiembre del presente año, se establece en el artículo 16 ter la exclusión 26 

de los cantones de Grecia, San Ramón, Sarchí, Naranjo y Palmares de 2 de los 11 27 

beneficios que inicialmente estaban planteados en el proyecto. Por lo cual, 28 

solicitamos que bajo mociones artículo 137 del Reglamento Legislativo se 29 

incorporen de inmediato nuevamente dichos beneficios, quedando el texto cómo 30 

originalmente estaba planteado. ACUERDO TOMADO CON CUATRO VOTOS A 31 
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FAVOR Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR LUIS CRUZ ALVARADO Y 1 

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CUATRO VOTOS A FAVOR Y UNO EN 2 

CONTRA DEL REGIDOR LUIS CRUZ ALVARADO. – 3 

 4 

El Regidor Luis Cruz Alvarado justifica su voto negativo, porque siente que estos 5 

cantones tienen muchas características de la gran área metropolitana (GAM). --    6 

 7 

Al SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, LA 8 

SEÑORA PRESIDENTE MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS, DA POR 9 

CONCLUIDA LA SESIÓN. -- 10 

 11 

 12 

 13 

Marcela Bolaños Alfaro                    Sonia Cascante Retana 14 

  Presidenta Municipal                   Secretaria del Concejo Municipal a.i. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Luis Cruz Alvarado 20 

Voto negativo del acuerdo N° 08 21 

 22 


